
SECRETARÍA. Al despacho del señor Juez, reprogramación por fallas de conexión. 
Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 22 de agosto de 2023. 

KATHERINE GÓMEZ 

Secretaria 
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Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO:     ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS 
DEMANDANTE:    OLGA LUCÍA GAVIRIA VÉLEZ 
TITULAR DEL ACTO JURÍDICO:  MARIO DE JESÚS GAVIRIA VÉLEZ 
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Por situaciones ajenas a la voluntad del despacho de tipo técnico, que impidieron el 
desarrollo de la diligencia que se encontraba programada para hoy a las 9:30 a.m., se 
dispone la necesidad de programar nueva fecha para la realización de la audiencia 
concentrada, la cual tendrá lugar el próximo 4 de septiembre de 2023 a las 2:00 p.m., 
data comunicada a los asistentes por la escribiente de este despacho. 
 
En consecuencia, el Juzgado Trece de Familia de Oralidad,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: APLAZAR la audiencia programada para hoy a las 9:30 a.m., por la razón 
antes esbozada y fijar como nueva fecha para llevar a cabo la diligencia para el día 4 de 
septiembre de 2023 a las 2:00 p.m., de forma virtual a través de la plataforma LifeSize, 
haciendo uso del siguiente enlace de conexión https://call.lifesizecloud.com/19070598 . 

 
 
 
 

https://call.lifesizecloud.com/19070598

